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      La Molina, 13 de febrero de 2025 
      TR. N.° 0067-2025-R-UNALM 

 
Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 13 de febrero de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0067-2025-R-UNALM. - La Molina, 13 de febrero de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0268-2017-R-UNALM, de fecha 22 de 
mayo de 2017, se aprobó la Directiva N.° 003/OE/2017 “Normas y procedimientos para la 
programación, solicitud, asignación, otorgamiento y rendición de cuentas documentadas 
para viáticos por viaje y encargos internos”; Que, mediante Resolución N.° 0638-2017-R-
UNALM, de fecha 06 de octubre de 2017, se modificó los numerales VII y XVI de la Directiva 
N.° 003/OE/2017 “Normas y procedimientos para la programación, solicitud, asignación, 
otorgamiento y rendición de cuentas documentadas para viáticos por viajes y encargos 
internos”, en lo que concierne a la rendición de cuentas de viáticos y de encargo interno, 
respectivamente; Que, mediante Comunicación N.° 0235-2025/DIGA, de fecha 31 de enero 
de 2025 el director general de administración, remite la Carta N.° 0065/UNID.CONT. /2025 
de la Unidad de Contabilidad, mediante el cual solicita dejar sin efecto las Resoluciones N.° 
0268-2017-R-UNALM y N.° 0638-2017-R-UNALM. Asimismo, solicita la aprobación 
mediante resolución, de la Directiva N.° 002-2025/DIGA “Normas y Procedimientos para la 
programación, solicitud, asignación, otorgamiento y rendición de cuentas documentadas 
para viáticos de viaje y encargos internos”, para el Ejercicio Fiscal 2025”; Que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 40° de la Directiva de Tesorería N.° 001-2007-EF/77.15, 
modificada por la Resolución Directoral N.° 004-2009-EF/77.15 y según lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N.° 007-2023-EF, en su artículo 1, 2 y 3, “es necesario reglamentar las 
entregas de viáticos y encargos internos, con las características propias que se indican en la 
mencionada directiva”; Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 
314 del Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor 
rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Dejar sin efecto a partir 
de la fecha las Resoluciones N.° 0268-2017-R-UNALM y N.° 0638-2017-R-UNALM. 
ARTICULO 2.- Aprobar la Directiva N.° 002/DIGA/2025 “Normas y Procedimientos para 
la programación, solicitud, asignación, otorgamiento y rendición de cuentas documentadas 
para viáticos de viaje y encargos internos”, para el Ejercicio Fiscal 2025”, la cual consta de 
veintinueve (29) folios y que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.  
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge 
Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,UA,CONT,DIGA 


































































